La Plata, 17 de octubre de 2007.-



VISTO el artículo 2° del Acuerdo N° 2842 y sus modificatorios, y 
CONSIDERANDO que conforme lo informado por la Subsecretaría de Administración, atento el tiempo transcurrido desde la Resolución n°243 dictada por este Tribunal con fecha 2 de marzo de 2005, y la variación de costos operada en la realización de las comisiones y traslados, deviene necesario adecuar los valores vigentes en concepto de viáticos y movilidad; 

Por ello, la SUPREMA CORTE DE JUSTICIA en ejercicio de sus atribuciones,

R E S U E L V E:
                            ARTICULO 1°: Fijar a partir de la presente, el importe diario de la compensación en concepto de viáticos de acuerdo a la siguiente escala: 

a) Personal hasta nivel 17 inclusive, pesos noventa y cinco ($ 95,00).

b) Desde nivelo 18 hasta nivel 19,5 inclusive, pesos ciento veintiséis ($ 126).
c) Desde nivel 20 hasta nivel 23 inclusive, pesos ciento cincuenta y nueve ($ 159,00)
ARTICULO 2°: Fijar a partir de la fecha antes citada, en la suma de pesos nueve con cincuenta ($ 9,50) la compensación diaria en concepto de movilidad.

ARTICULO 3°: registrar, comunicar y pasar a la Subsecretaría de Administración a sus efectos.
DANIEL FERNANDO SORIA, JUAN CARLOS HITTERS, HILDA KOGAN, EDUARDO JULIO PETIGGIANI, EDUARDO NESTOR de LAZZARI. Ante mí: NESTOR ANTONIO TRABUCCO, HECTOR ERNESTO CAMPI.

